
RESUMEN DEL INFORME DE LA C. DE ORGANIZACIÓN VII ASAMBLEA (Castelldefels) 

Se inicia el trabajo en junio del 2024 con la preparación las siguientes  
  ACCIONES PREVISTAS: 
- Movilización del 30 de septiembre 2024  
- Movilización del 26 de octubre del 2024 
 

                 Hasta diciembre del 2024 realizamos 17 reuniones de cuyas actas 
extraeremos las actividades y acuerdos más importantes.  

 (1ª Parte) 
  
 - Se programa una videoconferencia para el 27/06/24, con el fin de informar de las 

acciones previstas para 30 de septiembre y del 26 de octubre y también de las 
reuniones mantenidas en Unidad de Acción. 
 

 -Ya en octubre nos informamos del acuerdo que la Seguridad Social ha firmado 
con las Mutuas privadas para que se encarguen realizar mediante convenios las 
revisiones de invalidez, las incapacidades temporales y permanentes, etc. Se 
acuerda que Legal hará un informe sobre este acuerdo firmado, que entendemos 
que es un paso más hacia la privatización. 
 

 -Se celebra una Videoconferencia para informar y explicar estas dos actividades 
acordadas en Unidad de Acción. 
 

 -Se decide los diferentes territorios realizarán actividades descentralizadas para el 
30 de septiembre con motivo del Día Internacional del Mayor. 
 

 - Respecto al 26 de octubre se celebrará la Manifestación estatal en Madrid, como 
en años anteriores. Iniciando ya los compañeros/as las primeras gestiones con el 
Ayuntamiento. 
 

 - En la Videoconferencia se aprovecha para trabajar La Manifestación de 
Madrid y reforzar el objetivo de COESPE de buscar la complicidad con otros 
colectivos y sindicatos. 
 

 - Algunas Plataformas de pensionistas del País Vasco se han incluido en la 
red de correos y WhatsApp. Habrá una reunión con ellos para invitarles a 
que se integren en las Comisiones. 
 

- - Las actividades del Día Del Mayor se extendieron por todos los territorios 
con muy buena participación.  

 
- Con la participación de compañeros de Legal se informa: 
- En base a unas cotizaciones anteriores a 1976, indebidamente cobradas por las 

Mutualidades, mediante una reclamación Hacienda está devolviendo parte de lo 

aportado a través de la declaración de la renta. Pero a las personas que ahora no tienen 



retenciones se les niega. Como esto es totalmente injusto Legal plantea el siguiente 

trabajo:  

A) Carta al Defensor del Pueblo planteando esta injusticia. Y Presentación pública en rueda 

de prensa (que se pide se replique en los distintos territorios esta iniciativa). 

B)  también que se realice un comunicado explicativo. 

C) El proceso será 1. Informar, 2. Reclamar, aquellas personas no reciban la 

compensación, 3. Estudiar la posibilidad de denunciar por vía judicial. (Se necesitarán 

abogados/as y compañeros/as, que puedan aportar para la vía judicial). 

 

- Como últimos preparativos para la Manifestación de Madrid se acuerda: 1º hacer un 

listado con todos los comunicados de solidaridad que se han recibido, tanto nacionales 

como internacionales. 2º que COESPE se hará cargo del coste de un camión con el 

sonido, que abra la Manifestación, ya que no se ha llegado a este acuerdo entre los 

convocantes. 

 

- Se realizará otra videoconferencia para tratar la campaña que se propone con el tema 

de las Mutualidades. 

 

- En el mes de noviembre en la mayoría de los territorios hay programadas acciones por 

las Residencias, las mutualidades, por Palestina, la sanidad, contra la violencia de 

género. Por la dimisión de Mazón (en Valencia) y en Cantabria contra la derogación de 

la Ley de Memoria Histórica, en Murcia por la desaparición de la concejalía de Mujer, 

Cádiz por el conflicto del metal. 

 

Extracto de las actas del año 2025  

(2ª Parte) 

 

- Explicar e informar de los acuerdos del gobierno con: la revalorización de las pensiones 

con el IPC medio. Es un aspecto positivo ya que era una de nuestras reivindicaciones. 

Aclarando que siempre pedimos un IPC real. En la prolongación de la edad de jubilación 

y los incentivos para las jubilaciones demorada …ya estamos en desacuerdo total. 

 

- Se incorpora a la Comisión de Organización el compañero Txarter de una Plataforma 

de pensionista de Euskadi. 

- Las movilizaciones se dan a parte de por las Mutualidades, por el tema de la Vivienda, la 

Sanidad, el día Internacional de la mujer, 1º de Mayo. 

 

- Iniciamos la nueva Campaña por la Auditoría: Todas las Plataformas ya tienen los 

documentos, Recogida de firmas en Change.org y firmas físicas.  

- Se enviarán mensualmente a la Comisión de Comunicación datos de las Mociones 

conseguidas. 

- Se realizan contactos y gestiones con los compañeros/as que no participan en las 

Comisiones, de Asturias, Baleares y Canarias. 

- En Andalucia se reúnen COESPE Y el MADPP y acuerdan trabajar conjuntamente en el 

tema de la Auditoría. 



- En Unidad de Acción hay acuerdo en la celebración de la Manifestación en Madrid del 

25 de octubre. Unidad Coespe se encarga de las gestiones con el Ayuntamiento. 

 

- Hay presencia de COESPE por todo el territorio, en las Manifestaciones del 1º de mayo. 

- Apoyamos la jornada del 10 de mayo por Palestina y enviamos un comunicado de apoyo 

a ACERINOX que afrontan una larga lucha con sanciones, multas y procesos judiciales 

con petición de cárcel. 

- Huelga general en Valencia por los muertos en la DANA y la inacción de sus dirigentes. 

- Asamblea de Plataformas en Cantabria, donde destaca el planteamiento de que las 

pensiones se financien con los presupuestos del Estado. Recordamos que el objetivo de 

COESPE es la defensa del Sistema Público de Pensiones. (Sistema actual, de reparto e 

intergeneracional). 

- Se ofrece una reunión a Cantabria para intercambiar opiniones. Reunión que se 

rechaza. 

 

- Se convoca un Encuentro en Castilla y León al que están invitadas todas las Plataformas. 

- La propuesta de Estatutos para la Asc. instrumental de COESPE se deben discutir en las 

Coordinadoras territoriales para poder hacer aportaciones a los mismos. 

- Unidad de Acción propone una campaña para que se modifique la Ley donde las 

pensiones mínimas se referencian al índice de pobreza y no con el salario mínimo 

como hasta ahora. Esto llevará a las pensiones mínimas al campo de las prestaciones 

sociales y las alejará del mundo del trabajo y de los derechos laborales. 

- El 4 y 5 de octubre COESPE estará representada en París en el 1º Encuentro-Mitin 

Internacional por la Paz. 

- Ultimas recomendaciones para la Manifestación de Madrid. Horario 11:30, lugar de 

encuentro de las Plataformas entre el Museo del Prado y Neptuno, voluntarios para el 

servicio de orden, pancartas, intervendrán 5 organizaciones y alguien del movimiento 

contra el genocidio en Gaza. 

- Se informa de la reunión de París: acudieron Movimientos sociales, Grupos de 

resistencia, Partidos políticos. Se inició una Coordinación Internacional por la Paz y la 

Vida.  Representantes de EEUU, Palestina, países del Este, Ucrania, Rusia, italianos, 

franceses, ingleses, alemanes, españoles …Intervenciones sobre el avance del 

militarismo y el fascismo. 

 

- Sobre el Encuentro-Mitin de París, COESPE está en sintonía con todo lo que allí se 

propuso y sumándonos a esa campaña, no hacemos más reforzar   nuestra trayectoria 

de resistencia y ruptura. Se acuerda hacer un nº extra de nuestra revista, con el 

contenido del Informe que allí se expuso. 

 

- También se acuerda que Legal inicie el proceso de legalización de una Asociación 

instrumental de COESPE tal como se aprobó en la VI Asamblea. 

 

- Acuerdos en Unidad de Acción: a) Hay que mantener la Unidad de Acción. (Se está 

intentando promocionar a la MERP como interlocutor.) b) Que no se introduzca el índice 

de pobreza. C) Mejora de las pensiones mínimas de la Seguridad Social (viudas y 

contributivas) con el salario mínimo interprofesional. d) Respecto a las no 



contributivas, (que no dependen de la Seguridad Social) que alcancen niveles de 

dignidad para poder vivir. 

 

- Como este punto hay controversia, porque este punto hay que debatirlo, del 

documento unitario se retirará: el 75% del SMI para las no contributivas. Solo se 

plantearán los acuerdos. 

 

- Se mantiene una reunión con los grupos parlamentarios que apoyaron para conseguir 

la Ley de Auditoría, para que apoyen ahora su cumplimiento. También se habla de las 

pensiones mínimas, de la Ley Mordaza, (de las multas de 700 euros por las denuncias 

contra compañeros, de complementos a mínimos, etc. 

 

Extracto de las Actas del año 2026 

(3ª Parte) 

-  

- Comienza la organización de la VII Asamblea, para la última semana de mayo, la 

organizará Catalunya, al menor coste posible, revisaremos texto, pero prioricemos al 

análisis de la situación actual y el Plan de acciones para abordar un futuro complejo. 

-  Carta sobre la Ley Mordaza, enviada al Congreso a través de Podemos y ERC para que 

llegue al Ministerio del Interior.  

- Se envía a las Plataformas los siguientes documentos preparativos de la VII Asamblea: 

Convocatoria marcando plazos, Tabla reivindicativa y Normas y Plan de Acciones 

numeradas para poder hacer aportaciones, Tabla de representantes con voz y voto, 

solo voz e invitados de los territorios. 

- Las personas representantes que irán a la Asamblea y representantes de la futuras 

Comisiones se elegirán en la Coordinadoras Territoriales. 

 

- Invitación a la reunión de Londres. Es la continuación del Encuentro en París, la 

Comisión de Portavocía se inscribirá y también lo podrán hacer cualquier persona de 

COESPE interesada. 

- Se envían escritos a Marlaska desde todos los territorios por las sanciones recibidas 

por los compañeros de Madrid. 

- Información de Unidad de Acción: Ante la situación que se desprende de la no 

aprobación del RDL de revalorización de las pensiones y el Escudo Social, se acuerdan 

movilizaciones en todos los territorios para los días 22 – 23 – 24 de febrero. 

 

- Unidad de Acción mantendrá una reunión el 11 de febrero con los grupos 

parlamentarios. 

- En esta reunión se discutieron los acuerdos a los que se había llegado en septiembre: 

a) Cambio de umbral de la pobreza, en las pensiones mínimas, por salario mínimo 

interprofesional. 

- Organización conjunta de la entrega en el Congreso, de firmas y mociones por el 

cumplimiento de la Auditoría. 

 



- En la Video conferencia del 26 de febrero se tratarán los temas de la Asamblea, las 

Movilizaciones por el Escudo social. El Sindicato de inquilinas nos ofrece un 

documento al que podremos aportar, para su lectura en las movilizaciones. 

 

- El documento de portavocía para debatir en la Asamblea será abierto para 

aportaciones, tratará: 1. Análisis de la situación internacional. 2. Datos económicos y 

sociales. 3. Nuestra situación como organización. 

 

- La documentación para la ASC. Instrumental se propone una junta directiva formada 

por la portavocía y una persona de secretario de la comisión de legal. Se aprueba. 

 

- Al encuentro Internacional de Londres acudirán 17 personas de COESPE, 

 

- Se recibe un escrito de Cantabria anunciando que no acudirán a la Asamblea y las 

discrepancias que tienen, se acuerda que se les contestará mencionando sus 

discrepancias y se harán gestiones para seguir en contacto con los compañeros/as de 

Cantabria.  

 

- Información sobre la entrega de firmas y mociones en el Congreso: finalmente se han 

recogido 36.000 firmas y 68 mociones. Nos recibieron a las puertas del Congreso ERC, 

EH Bildu y Podemos. Se hizo una rueda de prensa en la que intervino el MADPP, que 

ha colaborado activamente en esta campaña. 

 

- Han llegado las aportaciones para la Asamblea y en Organización se ordenarán para 

proceder a su aceptación, transaccionar con las Coordinadoras que las presentaron o 

llevarlas para su votación en la Asamblea. 

  


